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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 334/1967, de 16 de febrero , por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para '{1T'es
cindir del trámUe de subasta en la . enajenación 
de un solar de 400 metroB cuadrados de super/iete , 
radicado en Valladolid, a la Cooperativa Ferroviaria 
de Viviendas de la localidad denominada «Virgen 
Milagrosa», para construooión de laS mismas a sus 
asociados. 

Solicitada por la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas de 
Valladolid «Virgen Milagrosa» la venta direota de un SQla,r de 
cuatrocientos metros cuadrados de superficie; radicado en dicha 
ciudad, en las inmediaciones del puerite colgante, con el fin de 
construir viviendas para sus asociados y estimándose conve
niente por los Servicios oportunos la venta citada, dado el 
fin social que con ello se persigue, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la ena:3enación, y se autoriza 
al Ministerio de HaCienda para prescrindir del trámite de su· 
bas.ta en aquélla, del solar que se descri'be a continuación.. a 
la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas de Valladolid «Virgen 
Milagrosa». . 

(fSolar ubicado en término municipal de ValladolId, deno
minado «La Aguada», en las inmediaciones del puente colgante 
Tiene una superfiCie de cuatrocientos metros cuadrados, y linda, 
por la derecha, con el resto de la finca de que se segregó, en una 
longItud de veintiocho metros, y por la iZquii'!tda, con la caseta 
de «La Aguada», en una línea de doce coma cuarenta me
tros; al fondo, con el Convento y Colegio de RR. MM. Agus.ti
nas, en línea de doscientos veintiooho metros, y por el frente. 
con la calle Puente Colgante.» 

Si por la indicada COO'pe1'ativa Ferroviaria de Viviendas, en 
el plMO de cinco afiOs, no se llevara a eféeto la con8.trucción 
de 1M vivienda!! proyectadas () durante dicho plazo, o poste
riormente a él, el Solar que se enajena fuera destinado a otros 
usos distintos a los Que se citan, esta enajenación quedará sin 
efecto y el solar revertirá al PatrimoniO del Estado. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de la finca, 
que ha sido hecha por los Servicios Facultativos de la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, es el de ochocientas mil pesetas, de 
conformidad · <lOn 10!J artíCUlos seilénta y dO!! Y seeénta y tres de 
la Ley del I'atrimorUo del ElBtado. 

Artículo segundo.-DiCho 1inporte habrá de ser ingreliado en 
el Tesoro, al contltdo, y todos los ga.st08 que esta enajenación 
origine habrán de ser /lQti6fechOB por la. Entidad Itdqu1rente 
Cooperativa Ferroviaria de Viviet1dM «Virgen Milagrosa.,.. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la DireCCión G~meral del P&trimomó del EstAdO», se lleva
rán a cabo los trán1ites . pertinentes, dict!\ndose los &Ct1étdOl! 
necesarios para la efectividad de la enajenación de que se trata, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias, y se 
faculta al señor Delegado de Hacienda de Valladolid para que 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

A8i 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de febrero · de mil novecie·ntos seSenta y siete. 

F'RANCISGO FRANCO 
El Mitlistro de ílacienda, 

JUAN JOOil! ESPiNOSA SAN MAR'l'IN 

DECRETO 335/ 1967, ~ 16 .de febrero, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres· 
cindir del trámite de subasta en la enajenación de 
una parcela de terreno de 873 metros cuadrados de 
superficie, radicada en Vich (Sttrcelotut), ti la CQ4 
operativa Ferrovitttia de Vivfettda8 de la lOedlidad, 
denominada «Sttn Miguel de los Santos», pata CiJ1U1-
trucción de las mismas a sus asocffldo3. 

Solicttada por la Oooper·o,tiVa li\errovilU'ia de ViViendas «San 
Miguel de los Santos» lá venta direóta. de una párcela de t.ErT.eno 
de ochocientos setenta ytrés metros cuadrados de superfICie, 

radicada en Vich (Barcelona) . con el fin de construir viviendas 
para sus asociados, y estimándose conveniente por los servicios 
oportunos la venta citada dado el fin social que con ello se 
persigue. . . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de febrero de mil noveciento¡> sesenta y siete, 

DISPONGO : 
Articulo primero.-Se acuerda la enajenación y se au<to!'iza 

al Ministerio de Hacienda para prescindir del trámite de subasta 
en aquélla de la parcela de terreno que a continuación se des
cribe, a, la Cooperrutiva Ferroviaria de Viviendas «San Miguel 
de los Santosll : 

«Parcela de terreno UbiCada en el término munió11'>áJ. de 
Vich (Barcelona), en el lado izquierdo de la linea de . MonCada 
a San Juan de las Abadesas, entre los kilÓIIletros iie8eíl.tá Y 
ocho coma ochocientos setenta y tres y se.senta y óCho cól'Iia. 
novecientos cua,renta y dos como ochenta y cuatro (estación de 
Vich) . Tiene una superfiCie de ochocientos setenta y tres me
tros cuadrados, y linda. al NOrte. Sur, F..8te y ~te, con terre
nos de la Red Nacional' de los Ferroearriles Esllafióles (RENF"l!l) 
de la propia estación de Vich.» 

Si por la indicada Cooperativa de vivienda:; en el plazo 
de cinco años no se llevara a efecto la constrUCCIón de las pro
yectadas, o durante dicho periodo, o posteriormente a él, la par
cela referendada fuera destinada a otros U6OI8 distintos s. los 
que se indiCán, esta enajenQ()ión quedará sin efecto y la parl:6!a 
revfftirá al Paitrimonio del Estado. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de la finós. 
hecha por loo Serviciol! facultativos de la Delegación de ~ 
cienda de Barcelona, es el de setecientM noventa y tres mil 
curutrocien tas treinta y una pesetas, de confgrmidad con los 
articuloo sesenta y dos y sesentil. y tres de la Ley del Pa.trimg.. 
nio del Estado. 

Artículo segundo.~Dicho importe ha.brá de ser ingresado ~ 
el Tesoro al contado, y todOl!l los ga8t.a!l qu.e esta enajenación 
origine habrán de ser sllltisfechOl!l por la Entidad adquirente, 
Cooperrutiva Ferrovialtia de Viviendas «Ban Mi g u e 1 de lós 
Sanrosll. . .. 

Arlticulo tetcero.~POr el Ministerio de · Hacienda, a través 
de lll. Dirección Genffal del Patrimonio del Estado, se llevarin 
a cabo los trámi·tes necesarios, dictándOlle loo acuerdos ~1· 
nentes para la efectividad de la enajenaclótl de que se tnlta, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias, y se 
facul·ta al señor Delegado de Hadenda de Ba¡ooelona pare. que 
contlUrta al otorgamiento de la correepondiente e s c r i tUl" a 
pública. 

Así lo dispongo por el presente . Decreto, dado en Madl1d 
a diecis¿is de febrero de mil noveciE!l!lito6 sé$enta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 336/ 1967, de 16 de febrero, por el que 
se deja sin efecto el Decreto 1829/1965, de 1 de 
julio, por el cual se adscribe al Patronato de Casas 
Militares una parcela de terreno segregada de otra 
parcela denominada «Baluarte de Santiago», sita 
en CácUz, de 3.662,20 metre» cuadrados de superfi
cie, para ser desttnada a la c01l8trucción de vi
viettdas. 

El excelentísimo aefior Ministro del E,iércitoha interesado aa. 
anulación del Decr'eto por el que se a.dscribe al Patronato de 
Casas MHitares una parceJa de terreno para co~trucci~ de 
viviend6B en Cádliz, ya que el AyuntAlmiento de dicha ClUdad 
no autotiza la construcción de edificios de mM de doe o ka 
plantas y, en cOIll!ecUencia.. el Patron&to de C88U MUit8l'es se 
ve impOeibilitado de 10@fllC completamente loe fines que le lle
varon a solicitar tal superficie dé terreno. 

En su virtud a propuesta del Mini8t.co de Hacienda. y pnwia, 
deliberación del consejo de MinistrOll en IIU reunión del dia 
d1~ de febl'é1'o de mil novecientos seee:ilta y siete, 

D1SPONGO: 
Artíoulo único.-Queda. sin efecto el Decreto mu óOhooieDtoe 

veintinueVe/mil novecient08 8'ef!eI1te. y cinco, de primeró d* jUlIo, 
pUblicado en el «Boletín OficiaJ del Estado,. niJJnero ciento se-


